
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

PREGUNTA QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL NO 

ADSCRITA ,SOBRE “PLANES ESPECIALES SOBRE ZONAS ARQUEOLÓGICAS Y 

SITIOS HISTÓRICOS” 

Tras años de insistencia en la necesidad de realizar planes especiales sobre las zonas 

arqueológicas y sitios históricos , tanto en el pleno municipal como en vía administrativa, 

en cumplimiento de lo determinado en el artículo 44 de la Ley 4/2007, 16 de marzo y el 

artículo 20.1 de la Ley 16/1985, 25 de junio. Actualmente carecen de plan especial la zona 

arqueológica de las Amoladeras (2002), el sitio histórico de las Canteras romanas (2001), 

el Sitio Histórico del Monte Miral (2019), la zona arqueológica del poblado ibérico de  la 

Loma del Escorial (1999), la zona arqueológica de los baños termales de Isla Plana y el 

Yacimiento de los Tinteros (2004) y se está redactando junto al municipio de  La Unión el 

plan especial de la Sierra Minera. Dado que en el presupuesto del año 2026 se habilita 

una partida de 60.000 euros (2270611) para estudios y trabajos técnicos de los Sitios 

Históricos. 

 
 PREGUNTA  

 

¿Se modificará el presupuesto para habilitar para estudios y trabajos técnicos de las 
Zonas Arqueológicas? ¿Cuándo se procederá a licitar la partida para los Sitios Históricos? 
¿Esos 60.000 euros contemplan abordarar el plan especial para las Canteras Romanas y 
el Sitio Histórico del Miral? 

 
      
      En Cartagena a 19 de marzo  2026 

 

 

        María Dolores Ruiz Álvarez 

Concejal Excmo. Ayuntamiento Cartagena 

 

 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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